
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2016-00420, informando 
que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Recurso 

Extraordinario  
Total  

Embajada del 
Reino Unido de 

la Gran 
Bretaña e 
Irlanda del 

Norte 

Agencias 
en 

Derecho 
$24.894.889 $0 $9.400.000 $34.294.889 

  

            
                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 
agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 
tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Recurso 

Extraordinario  
Total  

Embajada del 
Reino Unido de 
la Gran Bretaña 

e Irlanda del 
Norte 

Agencias 
en 

Derecho 
$24.894.889 $0 $9.400.000 $34.294.889 

 
 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, en la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($34.294.889).  

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
   
            

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 
No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 
________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023.. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2018-00584, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Recurso 

Extraordinario  
Total  

Fundación 

Universidad 
Autónoma  

de Colombia 

-Fuac- 

Agencias 
en 

Derecho 
$2.320.000 $1.160.000 $0 $3.480.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Recurso 

Extraordinario  
Total  

Fundación 

Universidad 
Autónoma  

de Colombia 

-Fuac- 

Agencias 
en 

Derecho 
$2.320.000 $1.160.000 $0 $3.480.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia -
Fuac-, en la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS M/CTE ($3.480.000).  
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 
No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 
________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 00 de septiembre de 2023. En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2018-00764, 

informando que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

Madairi Autos 
Limitada 

Agencias 

en 
Derecho 

$580.000 $2.500.000 $3.080.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

Madairi Autos 

Limitada 

Agencias 
en 

Derecho 
$580.000 $2.500.000 $3.080.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de Madairi Autos Limitada, en la suma de TRES 

MILLONES OCHENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL M/CTE ($3.080.000).  
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 

No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

 
________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
 



79 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00416 
informando que el demandante allego soporte de notificación efectuado a la 
demandada. Sírvase proveer. 

                                          
                                                   Secretaria     
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, la parte actora allego varias guía 

de envió de la notificación efectuada a la demandada TERESA DE JESÚS 
CASTAÑO GÓMEZ, pero las mismas no traen consigo el respectivo cotejo, y 
es que al respecto se indica que el parágrafo tercero del artículo 290 del CGP 

expresa: 
 

«La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente.» (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 

Así mismo el artículo 292 del CGP en el parágrafo 4 indica:  
 
«La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de 

haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 
incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior.» (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a efectos de que allegue al 
Despacho el respectivo cotejo de la notificación enviada, o en caso de no 

contar con la misma, remita nuevamente el envío del citatorio y aviso de que 
tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., o si lo desea podrá hacer uso de 
los medios electrónicos que permitan la opción de enviar correos con 

confirmación de recibido.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

El Juez,  
  
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 
No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 
________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    



44 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023.- En la fecha 
al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00479.  

informando que la parte actora remitió notificación de que trata el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 a la demandada Serviactiva Soluciones 
Administrativas. Sírvase proveer.   

  

 

 ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

  Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, evidencia el  Despacho que 

la parte actora remitió notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 a la demandada Serviactiva Soluciones Administrativas.; sin 

embargo, la misma no cuenta con confirmación del recibo por el servidor, o 
con acuse de recibido que denoten que efectivamente la notificación fue 
recibida por su destinatario.   

   
Por lo anterior, se requiere a la parte actora a efectos de que allegue al 
Despacho confirmación del recibido por el servidor de la notificación 

enviada, o en caso de no contar con la misma, remita nuevamente la 
notificación, utilizando medios electrónicos que permitan la opción de enviar 

correos con confirmación de recibido.   
   
Así mismo, se informa que podrá optar, si así lo desea, por la notificación 

correspondiente al envío del citatorio y aviso de que tratan los artículos 291 
y 292 del C.G.P., a través de correo certificado a la dirección física de la 

vinculada.   
  
Finalmente, se requiere a la parte actora para que allegue en el término de 
diez (10) días, certificado de existencia y representación legal de la 

demandada actualizado.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 
No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 



2045 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. En la fecha 
al Despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2019-00526 

informando que se allego subsanación al llamamiento ene garantía. Sírvase 
proveer.    

 
Secretaria     

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito de 
subsanación del llamamiento en garantía presentado por la demanda 

ADRES, se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
concordante con lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P. 
 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR llamamiento en garantía a SERVIS OUTSOURCING 
INFORMÁTICO S.A.S., CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y 
GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S. – GRUPO 

ASD S.A.S 
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE A LA LLAMADA EN GARANTIA, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 64 y ss, 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 
No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 
________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 

  

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2019-00572, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

Porvenir 
S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$580.000 $0 $580.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

Porvenir  

S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 
$580.000 $0 $580.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de Porvenir S.A., en la suma de QUINIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($580.000).  
 

Finalmente, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 

documental allegada por la parte demandada Porvenir S.A.., vista en el folio 
502 a 504 del cuaderno 31 del expediente digital, en la cual informa el 
cumplimiento de las condenas impuestas 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 
No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 
________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2022-00032, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

Porvenir S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$290.000 $800.000 $1.090.000 

Protección S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$580.000 $ $580.000 

Colpensiones  
Agencias en 

Derecho 
$0 $800.000 $800.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

Porvenir S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$290.000 $800.000 $1.090.000 

Protección S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$580.000 $ $580.000 

Colpensiones  
Agencias en 

Derecho 
$0 $800.000 $800.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho así: 
 

✓ A cargo de Porvenir S.A., en la suma de UN MILLON NOVENTA MIL 
PESOS MONEDA LEGAL M/CTE ($1.090.000).  

 



✓ A cargo de Protección S.A.., en la suma de QUINIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($580.000).  
 

✓ A cargo de Colpensiones S.A., en la suma de OCHOCIENTOS  MIL 
PESOS M/CTE ($800.000).  

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C..25 de octubre de 2023. Por Estado 
No.  112 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 
________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
 


	2016-00420 Auto Liquida y Aprueba Costas.pdf (p.1)
	2018-00584 Auto Liquida y Aprueba Costas.pdf (p.2)
	2018-00764Auto Liquida y Aprueba Costas.pdf (p.3)
	2019-00416 Requiere Parte Actora Cotejo.pdf (p.4)
	2019-00479 Requiere Parte Actora Acredite Tramite de Notificacion.pdf (p.5)
	2019-00526 Admite LLamamiento en Garantia.pdf (p.6)
	2019-00572 Auto Liquida y Aprueba Costas -Pone en conocmiento.pdf (p.7)
	2022-00032 Auto Liquida y Aprueba Costas.pdf (p.8-9)

